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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACION POLÍTTCA, POR EL QUE SE
MODIFICA EL FORMATO DE COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO Y
COMISIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL Y DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO CON MOTIVO DEL
ANÁLISIS DEL CUARTO INFORME DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
69 y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, numeral 4,
33 y 34 numeral 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y

CONSIDERANDO

IV.

Que el 1° de septiembre de 2022 en cumplimiento del artículo 69 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la
República presentó su Cuarto Informe de Gobierno, en el que manifiesta el
estado general que guarda la administración pública del país.

Que con fundamento en los artículos 69 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 7, numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Cámara de Diputados inició,
en sesión ordinaria del 4 de octubre de 2022, el análisis del Cuarto Informe
de Gobierno del Presidente de la República, clasificándolo por materias: a)
política interior, b) política exterior, c) politica económica y d) política social.

Que de conformidad con los artículos 69 y 93 de la Constitución y 198 del
Reglamento, cada una de las cámaras podrá citar ante comisiones a
Secretarios de Estado y a directores de las entidades paraestatales, quienes
comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad.

Que con el objeto de continuar con el análisis del Cuarto Informe de Gobierno
del Presidente de la República, mismo que comprende múltiples áreas y
materias, así como enriquecer el diálogo entre los poderes Legislativo y
Ejecutivo, la Junta de Coordinación Política ha considerado pertinente citar a
comparecer ante el Pleno y comisiones a diversos funcionarios de la
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado.

V. Que en reunión de fecha 6 de diciembre del presente año, los coordinadores
de los diferentes grupos parlamentarios acordaron modificar el formato de
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comparecencias ante el Pleno y las comisiones de los de los Funcionarios de
la Administración Pública Federal y de empresas productivas del Estado.

VI. Que con base en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica del Congreso
General, la Junta de Coordinación Política es la expresión de la pluralidad de
la Cámara de Diputados, en donde se impulsan entendimientos y
convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios,
a fin de alcanzar los acuerdos que permitan al Pleno adoptar las decisiones
que constitucional y legalmente le corresponden.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de gobierno somete a
consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se modifica el resolutivo segundo del Acuerdo de la Junta de Coordinación
Política por el que se aprueba el calendario y el formato de las comparecencias ante
el Pleno y comisiones de los Funcionarios de la Administración Pública Federal con
motivo del Análisis del Cuarto Informe de Gobierno del Presidente de la República,
para quedar de la siguiente manera:

1. Funcionario rendirá protesta de decir verdad.

2. Presentación a cargo del funcionario compareciente, fiasta por 15 minutos.

3. Una ronda de posicionamiento hasta por 5 minutos de los grupos
parlamentarios en orden creciente.

4. Dos rondas para pregunta, respuesta y réplica, en orden creciente:

a) Pregunta del grupo parlamentario, hasta por 3 minutos.
b) Respuesta del funcionario compareciente, hasta por 5 minutos.
c) Réplica del grupo parlamentario, hasta por 3 minutos.

5. Al finalizar las rondas antes mencionadas la Mesa Directiva o las Juntas

Directivas de las comisiones podrán emitir un mensaje institucional de cierre.

Segundo. Comuniqúese y publíquese en la Gaceta Parlamentaria.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 6 de diciembre de 2022.
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